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RESOLUCIÓN 997 DE 1993
(07 de mayo)
Por la cual se modifica la resolución No. 1977 de 1992
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el artículo 28 de los estatutos (Decreto 334 de 1980) y el artículo 39 del decreto 82 de 1993 
RESUELVE:
[bookmark: ver_30143193]
ARTÍCULO 1. Modificar la conformación del Fondo de Insolvencia, de que trata el artículo primero de la resolución No. 1977 de 1992, así: 
  
El Subdirector Operativo de Prevención 
El Subdirector de Planeación y Sistemas 
El Subdirector Jurídico 
El Jefe de la División de Hogares de Bienestar 
El Jefe de la División de Auditoría 
El Coordinador del Proyecto ICBF-BIRF o su delegado quien actuará sin voto. 
El Comité será presidido por el Subdirector Operativo de Prevención. 
  
  
[bookmark: ver_30143196]ARTÍCULO 2. Los demás artículos de la resolución No. 1977 de 1992, continúan vigentes mientras no sean contrarios a la presente resolución. 
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ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

[bookmark: ver_30143200]COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 7 mayo 1993.

MARTHA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General

MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO
Secretaria General

